RESOLUCIÓN N°: 173/2000

POR LA CUAL SE REALIZAN AJUSTES Y MODIFICACIONES AL  REGLAMENTO DE ROLES Y FUNCIONES DEL DOCENTE DE LAS MATERIAS DE SALIDA

Acta 629 – 19.10.00

San Lorenzo, 31 de octubre de 2000

VISTO:
la propuesta de ajustes y modificaciones elevada por la Dirección Académica sobre la Reglamentación de Roles y Funciones del Docente de las Materias de Salida,

CONSIDERANDO:
la necesidad de establecer mayores precisiones para el funcionamiento de las Cátedras y los Concursos respectivos

POR TANTO:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,  RESUELVE:

Art. 1°:
APROBAR las modificaciones y ajustes sugeridos en el Reglamento aprobado con anterioridad referido a los artículos 2,3,4 y 5.

1. Las Materias de Salida serán dictadas por Docentes contratados por un Semestre, sugerido por la Dirección Académica y aprobado por el Consejo Directivo.

2. La Cátedra de la asignatura de Salida podrá estar integrada hasta por dos Docentes: el Jefe de Cátedra y el Docente Auxiliar o de Apoyo, de acuerdo a la complejidad de los Contenidos a desarrollar, Estrategia Pedagógica adoptada y al número de alumnos que soliciten cursar esta asignatura. Éste deberá poseer el Título de Grado como mínimo.

3. El Coordinador o Jefe de la Cátedra es el responsable de la Planificación, conducción y evaluación de la Cátedra. 

4. Las funciones y responsabilidades del Coordinador o Jefe de Cátedra son:

a) Desarrollo de clases: Evaluaciones de Proceso: Exámenes Parciales, Trabajos Prácticos, otras; ajustes del Programa; preparación, selección y elaboración de materiales didácticos; elaboración y ajuste del Calendario de Actividades; entre otras tareas. Al termino de cada clase completará los datos solicitados en el Libro de Cátedra y lo firmará.

b) Cumplir con una asistencia mínima del 80 % del número total de clases, establecido en el Calendario del Periodo Lectivo correspondiente.

c) Cumplir con los Programas y Reglamentos de la asignatura aprobados por el Consejo Directivo.

d) Asistir a los Exámenes Parciales y Finales de la correspondiente asignatura.

e) Entregar en la fecha prevista las Planillas de Calificaciones de Proceso y de Evaluación Final de la Cátedra.

f) Solicitar por escrito el permiso correspondiente si por algún motivo no pudiere asistir a la Facultad, informando sobre las razones de la ausencia.

g) Informar a los alumnos y a la Dirección Académica de toda actividad programada por la Cátedra fuera de la Facultad con una anticipación de 48 horas. Ésta deberá desarrollarse fuera del horario normal de clases, salvo que la actividad no perjudique a los alumnos concurrir a las clases de las otras asignaturas.

h) Asistir a las reuniones convocadas por el Decano, la Dirección Académica o el Departamento respectivo.

i) Sugerir, a la Dirección Académica, los cambios necesarios o ajustes en el Programa de la Materia.

5. En caso que la Asignatura de Salida precise contar con un Docente Auxiliar o de Apoyo; éste deberá desarrollar los Contenidos fijados en el Programa en un porcentaje que oscila entre el 20 y 30 %. Además, deberá realizar las tareas o actividades encomendadas por el Coordinador de la Cátedra.

Art.2°:



Comunicar y archivar

ARQ. FRANCISCO AMARILLA Z.

PROF. ARQ. JUAN RICARDO UGARRIZA

            Secretario General






    Decano

RESOLUCIÓN N°: 176/2000

POR LA CUAL SE REALIZAN AJUSTES Y MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE ROLES Y FUNCIONES DEL DOCENTE DE LAS MATERIAS LIBRES

Acta 629 – 19.10.00

San Lorenzo, 31 de octubre de 2000

VISTO:
la propuesta elevada por la Dirección Académica sobre la Reglamentación de Roles y Funciones del Docente de las Materias de Libres

CONSIDERANDO:
la necesidad de establecer mecanismos adecuados para el funcionamiento de las Cátedras y los Concursos respectivos

POR TANTO:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,  RESUELVE:

Art. 1°:
APROBAR las modificaciones y ajustes sugeridos en el Reglamento sobre Roles y Funciones del Docente de las Materias Libres.

6. Las Materias Libres serán dictadas por Docentes contratados por un Semestre, sugerido por la Dirección Académica y aprobado por el Consejo Directivo.

7. La Cátedra de las Materias Libres podrá estar integrada hasta por dos Docentes: el Jefe de Cátedra y el Docente Auxiliar o de Apoyo, de acuerdo a la complejidad de los Contenidos a desarrollar, estrategia pedagógica adoptada y el número de alumnos que soliciten cursar esta asignatura. Éste deberá poseer el Título de Grado como mínimo

8. El Coordinador o  Jefe de la Cátedra es el responsable de la Planificación, conducción y evaluación de la Cátedra.

9.  Las funciones y responsabilidades del Coordinador o Jefe de Cátedra son:

a) Desarrollo de clases: Evaluaciones de Proceso: Exámenes Parciales, Trabajos Prácticos, otras; ajustes del Programa; preparación, selección y elaboración de materiales didácticos; elaboración y ajuste del Calendario de Actividades; entre otras tareas. Al termino de cada clase completará los datos solicitados en el Libro de Cátedra y lo firmará.

b) Cumplir con una asistencia mínima del 80 % del número total de clases, establecido en el Calendario del Periodo Lectivo correspondiente.

c) Cumplir con los Programas y Reglamentos de la asignatura aprobados por el Consejo Directivo.

d) Asistir a los Exámenes Parciales y Finales de la correspondiente asignatura.

e) Entregar en la fecha prevista las Planillas de Calificaciones de Proceso y de Evaluación Final de la Cátedra.

f) Solicitar por escrito el permiso correspondiente si por algún motivo no pudiere asistir a la Facultad, informando sobre las razones de la ausencia.

g) Informar a los alumnos y a la Dirección Académica de toda actividad programada por la Cátedra fuera de la Facultad con una anticipación de 48 horas. Ésta deberá desarrollarse fuera del horario normal de clases, salvo que la actividad no perjudique a los alumnos concurrir a las clases de las otras asignaturas.

h) Asistir a las reuniones convocadas por el Decano, la Dirección Académica o el Departamento respectivo.

i) Sugerir, a la Dirección Académica, los cambios necesarios o ajustes en el Programa de la Materia.

10. En caso que la Materia Libre precise contar con un Docente Auxiliar o de Apoyo, éste deberá desarrollar los Contenidos fijados en el Programa en un porcentaje que oscila entre el 20 y 30 %. Además deberá realizar las tareas o actividades encomendadas por el Coordinador de la Cátedra.

Art.2°:



Comunicar y archivar

ARQ. FRANCISCO AMARILLA Z.

PROF. ARQ. JUAN RICARDO UGARRIZA

            Secretario General






    Decano

RESOLUCIÓN N°: 174/2000

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS REQUISITOS ACADÉMICOS PARA ACCEDER COMO PROFESOR CONTRATADO DE LAS MATERIAS OPTATIVAS – MATERIAS LIBRES.

Acta 629 – 19.10.00

San Lorenzo, 31 de octubre de 2000

VISTO:
la propuesta de ajustes y ampliación elevada por la Dirección Académica sobre Requisitos Académicos para acceder como Profesor contratado de las Materias Optativas – Materias Libres .

CONSIDERANDO:
la necesidad de establecer pautas para la contratación de estos Docentes.

POR TANTO:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, RESUELVE:

Art. 1°:
APROBAR el Reglamento sobre los requisitos Académicos para acceder como Profesor Contratado de las Materias Optativas – Materias Libres. Como sigue:


Para ser Contratado como Docente: a) Coordinador o Jefe de la Cátedra o, b) de Apoyo o Auxiliar de las asignaturas Optativas sean éstas: MATERIAS DE SALIDA o LIBRES, el profesional deberá de cumplir con los siguientes requisitos
1. EXPERIENCIA DOCENTE: Ser Profesor Escalafonado o haber ejercido la docencia en a) La Facultad de Arquitectura de la UNA; b) otras Facultades;

2. CAPACITACIÓN EN EL TEMA PROPUESTO: a) Poseer Título de Posgrado de la temática a desarrollar, o,  b)Haber desarrollado Conferencias, Seminarios o presentado ponencias en Foros o Congresos, por lo menos en tres (3) ocasiones, y c) Experiencia laboral.

3. PUBLICACIONES: referidas al Programa a desarrollar. En caso de no poseer publicaciones, deberá presentar una Monografía sobre algún contenido del tema propuesto.

4. CLASE MAGISTRAL: Los Órganos pertinentes deberán solicitar al postulante el desarrollo de una clase Magistral. Para tal efecto se constituirá una Comisión de Evaluación integrada por Profesores de Área, un representante del Departamento de Orientación y Evaluación y un representante de los Estudiantes. Se utilizará el Reglamento de Concurso de Cátedras en los puntos referidos al dictado de Clase Magistral o Especial. 

5. DOCUMENTOS A PRESENTAR: a) Programa de la asignatura  b) Currículo de vida.

Se deberá adjuntar al currículo de vida los documentos probatorios que certifiquen los datos declarados. Acompañarán, además, originales o copias autenticadas por la Secretaría de la Facultad de libros, publicaciones y trabajos inéditos que se invoquen en la presentación. 
Art.2°:



Comunicar y archivar

ARQ. FRANCISCO AMARILLA Z.

PROF. ARQ. JUAN RICARDO UGARRIZA

            Secretario General






Decano

